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Doctora  

CARMEN EVA DE LA HOZ QUEVEDO 

Juez Segundo Promiscuo Municipal de Aguachica 

E.   S.  D. 

 

 

REF: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 

MENOR CUANTÍA PROMOVIDO POR MIGUEL ANTONIO VEGA DULCEY CONTRA LOS SEÑORES 

(AS): AMPARO BENITEZ MORALES, MARY ROMANO MARUN, DIEGO FRANCISCO RUEDA 

ROMANO, ANYUL ROMANO DE CHALELA, LUIS LEONARDO LEAL DELGADO, RICARDO VIVEROS 

CAMACHO, ELISAIN LOBO, ANA LOURDES TORRES SERRANO Y JOSÉ DE JESÚS VELANDIA 

VELANDIA, y  demás PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

RADICACIÓN NO. 20-011-40-89-002-2021-00502-00. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO ADIADO 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA. 

 

 

RAFAEL ANTONIO REYES VEGA, domiciliado y residenciado en esta ciudad, en la calle 5ª A  

No. 12-74 de la actual nomenclatura urbana de Aguachica, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 73.094.350 expedida en Cartagena Bolívar, abogado en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional No. 53.661 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado del señor MIGUEL ANTONIO VEGA DULCEY, mayor de edad, vecino y residente 

en la ciudad de Aguachica Cesar, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.434.642 

expedidas en Barrancabermeja (Santander),  dentro de los términos legales por medio del 

presente escrito y con fundamento en el Código General del Proceso, presento y sustento 

ante usted EL RECURSO DE REPOSICIÓN, contra la decisión proferida por EL DESPACHO 

mediante auto de fecha Noviembre 26 de 2021, con el cual se resolvió ADMITIR, la demanda 

de la referencia, para que se  modifique el numeral TERCERO   de la providencia recurrida. 

 

PETICION 

 

Solicito muy comedidamente a la señora juez de instancia, se sirva  reponer el auto y por 

ende MODIFICAR el numeral TERCERO   DEL AUTO DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2021 

MEDIANTE EL CUAL SE ADMITIÓ LA DEMANDA DE PERTENCIA DE LA REFERENCIA Y EN SU 

LUGAR NO SE IMPONGA A LA PARTE ACTORA DE EMPLAZAR A LOS DEMANDADOS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS EN UN LISTADO DEL PERIODICO VANGUARDIA LIBERAL, 

EL ESPECTADOR O TIEMPO, sino que el emplazamiento se haga a través del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, 

transcurrido 15 días después de la publicación, se proceda a la designación de curador ad-
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litem, si a ello hubiere lugar, tal como lo prescribe el artículo 108 del C.G.P.,  y Artículo 10 del 

Decreto 806 del 4 de Junio de 2020. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO. 

 

PRIMERO.- El señor MIGUEL ANTONIO VEGA DULCEY  a través del suscrito instauró demanda 

de pertenecía contra:  AMPARO BENITEZ MORALES, MARY ROMANO MARUN, DIEGO 

FRANCISCO RUEDA ROMANO, ANYUL ROMANO DE CHALELA, LUIS LEONARDO LEAL DELGADO, 

RICARDO VIVEROS CAMACHO, ELISAIN LOBO, ANA LOURDES TORRES SERRANO Y JOSÉ DE 

JESÚS VELANDIA VELANDIA, y  demás PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

SEGUNDO.- En el acápite de ANEXO manifesté:  

 

 

(….) 

 

…“Con la finalidad que esta demanda sea admitida, conforme lo señalado en el inciso 4º  

del artículo 6 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, manifiesto desde ya que desconozco 

el lugar donde puedan recibir notificaciones los demandados, como también tanto el 

suscrito como mi cliente desconoce el correo electrónico de estos demandados, razón 

potísima demás para no enviar simultáneamente copia de la demanda y sus anexos a los 

demandados. 

 

De igual manera manifestamos que desconocemos el canal digital de la parte 

demandada, por lo que en el acápite de notificaciones se solicita el emplazamiento de 

estas personas”. (Las subrayas fuera de texto). 

 

Así mismo en el acápite de EMPLAZAMIENTO manifesté:  

 

Los demandados determinados: AMPARO BENITEZ MORALES, MARY ROMANO MARUN, 

DIEGO FRANCISCO RUEDA ROMANO, ANYUL ROMANO DE CHALELA, LUIS LEONARDO LEAL 

DELGADO, RICARDO VIVEROS CAMACHO, ELISAN LOBO, ANA LOURDES TORRES SERRANO Y 

JOSÉ DE JESÚS VELANDIA VELANDIA, quienes aparecen como propietarios inscritos del 

derecho real de dominio sobre el bien a usucapir, solicito a su señoría su emplazamiento 

conforme a los artículos 108 y 293 del C.G.P.,  Artículo 10 del Decreto  806 del 4 de Junio de 

2020, que establece que los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del C.G.P., se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”, ( Las subrayas y negrillas 

fuera de texto);al igual que a LAS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho 

sobre el inmueble objeto de esta demanda, toda vez que tanto el demandante como el 

suscrito ignoramos el lugar donde puede ser citados las personas antes determinadas como 

las indeterminadas, de la misma manera manifestamos bajo la gravedad del juramento 

que desconocemos el canal digital de la parte demandada, por lo que la demanda no 

podrá enviarse por correo físico.  
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TERCERO.- El despacho mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2021, admitió la de 

demanda de pertenencia instaurada por el señor MIGUEL NATONIO VEGA DULCEY, a través 

del suscrito, siendo demandados los señores: AMPARO BENITEZ MORALES, MARY ROMANO 

MARUN, DIEGO FRANCISCO RUEDA ROMANO, ANYUL ROMANO DE CHALELA, LUIS LEONARDO 

LEAL DELGADO, RICARDO VIVEROS CAMACHO, ELISAIN LOBO, ANA LOURDES TORRES 

SERRANO Y JOSÉ DE JESÚS VELANDIA VELANDIA, y  demás PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

CUARTO.- El día 29 de noviembre de 2021, fue publicado por estado electrónico el auto 

admisorio de la demanda referida. 

 

QUINTO.- En el numeral TERCERO de dicho auto el despacho resolvió: “Como en la demanda 

se afirma que se desconoce el domicilio de ellos y lugar donde puedan recibir 

notificaciones, empláceseles en la forma términos previstos en el artículo 108 del C.G.P., en 

cualquiera de estos medios de comunicación escritos, de amplia circulación nacional: 

periódico VANGUARDIA LIBERAL, EL ESPECTADOR o EL TIEMPO”.(Las subrayas y negrillas fuera 

de texto). 

 

SEXTO.- Dentro del marco de emergencias sanitaria por el COVID -19, el Decreto 806 del 4 

de Junio de 2020 estableció en lo que se refiere a emplazamientos, indica lo siguiente en su 

artículo 10: 

 
Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del C.G.P., se harán únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicarse en un medio escrito. 

 

SEPTIMO.- Ante ello, no se debe imponer la carga a la parte actora de emplazar a las 

personas a las demandadas personas conocidas y a las indeterminadas por medio de 

comunicación escrita, de amplia circulación nacional como VANGUARDIA LIBERAL. EL 

ESPECTADOR Y EL TIEMPO, toda vez que el artículo transcrito antes del mencionado decreto, 

establece que el emplazamiento se realizará en el REGISTRO Nacional de personas 

emplazadas. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho el artículo 318 del C.G.P., y demás normas que le 

sean concordantes. 

 

Lo anterior para su conocimiento y trámites correspondientes, 

 

Atentamente, 
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